
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de octubre de 2022. A despacho 

del señor Juez informándole que, mediante respuesta allegada a través del Centro 

de Servicios Judiciales Civil y Familia, la Dra. GLORIA CONSTANZA CARDONA 

VARGAS, aceptó la designación al cargo de APODERADA DE POBRE, que le 

fuere realizada por este despacho judicial. Para resolver.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00290 

Auto interlocutorio nro. 1460 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, dentro 

del presente proceso de REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, promovido en nombre propio en calidad de abogado en ejercicio por 

el señor JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 79.489.258, en contra de la señora DIANA MARCELA MORALES 

CEBALLOS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.053.829.212, se nombró 

a la Dra. GLORIA CONSTANZA CARDONA VARGAS, en el cargo de 

APODERADA DE POBRE, para que represente a la demandada, señora DIANA 

MARCELA MORALES CEBALLOS. 

Dentro del término otorgado, la Dra. GLORIA CONSTANZA CARDONA 

VARGAS, allega manifestación a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia mediante la cual, acepta el cargo designado. 

Este despacho, de acuerdo a la manifestación realizada por la apoderada 

nombrada, procederá a realizar su posesión a través de este proveído, a quien se le 

advertirá que deberá comparecer a la audiencia de que trata el artículo 372 de la 

misma codificación, en concordancia con el artículo 373 ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE: 



PRIMERO: TENER COMO POSESIONADA en el cargo de APODERADA 

DE POBRE a la Dra. GLORIA CONSTANZA CARDONA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía nro. 30.284.719 y portadora de la T. P. nro. 117.151 

del C. S. de la J, quien puede ser ubicada en la calle 22 nro. 22-26, oficina 603, Edificio 

del Comercio, a través del teléfono celular nro. 3104661864, o por intermedio del 

correo electrónico connycv14@gmail.com, para que represente a la demandada, 

señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, en este proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido 

en nombre propio en calidad de abogado en ejercicio por el señor JAVIER 

MIGUEL GAMEZ VIZCAINO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

79.489.258, en contra de la misma. 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la profesional mencionada 

conforme lo dispone el art. 49 del C. G. del P., para lo cual se le ADVIERTE que 

deberá concurrir a la audiencia de que trata el artículo 372 de la misma 

codificación, en concordancia con el artículo 373 ibídem, la cual se encuentra 

programada para los días JUEVES VEINTISÉIS (26) Y VIERNES VEINTISIETE 

(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.) 

TERCERO: ENVIAR a dicha apoderada, copia del expediente para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA  
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